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Núm, 92.
Se suscribe á-este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Susentores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se, 
recibirán.

BOLETIN OEICIAL DE VALLADOLID, 
del J^artes 2 de Agosto de 1855.

AKTICULO DE OFICIO.

Presidencia del Consejo de Ministros.

El Exemo. Sr. Sumiller de Corps de S. M. dice 
con fecha 29 del actual al Señor Presidente del 
Conselo de Ministros lo que sigue:

Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. D. Juan Francisco 
Sanches primer Médico de Cámara de S. M., me Sanches, pumei 1^ mayor
íTií'p hov lo sieuienle.— Exemo. 
satisfaccW participo á V. E que seg.tn xne comu
nica en oficio de este dU d 
de Corral y Oña, catedrático de la Facultad 
ÏedWna de la Universidad central, y encargado 
Te la dirección y parto de la 
ñora, ha entrado S. M. en el quinto mes de t 
enibarazo. = Lo que con la venia de S. M^me 
apresuro á ponerlo en conocimiento de V E—Lo 
que traslado á V. E. de orden de S. M. para su 
inteliaencia y efectos consiguientes.

É con un plausible motivo ha tenido a bien 
candar la Reina nuestra Señora que la corte se 
vista de gala durante tres días consecutivos, empe
zando el 2 de Agosto próximo, en «y» 
S. M. besamanos general a la hora 
la tarde en el Real sitio de San Ildefonso.

Gobierno de S. M publica el Exemo. Sr. D. Pain- 
cio de la Escosura, puedan adquirir dicha obra y 
acreditar en sus cuentas de gastos municipales el 
importe de sus suscriciones respectivas, se les hace 
presente que, á la formación de los presupuestos 
de dichos gastos para el año proximo venidero, 
cuiden de comprender en los mismos das sumas 
que les resten hoy satisfacer para cubrir hasta el 
8.“ tomo inclusive, que deberá salir á luz en el 
referido año, fijando como base el precio de IM 
reales por cada uno de aquellos, y el mismo poi
cada seis cuadernos, cuyo número forma ya un 
tomo. Valladolid 29 de Julio de 1853.-rrancisco 
del Busto.

JNúm, 136.

Gobierno de la provincia de J^aUadohd.

Los Alcaldes de esta provincia, empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y de
más dependientes de mi Autoridad, procederán a 
la captura de Juan Dominguez y Angel EasaUo, 
poniéndolos en caso de ser habidos á disposición 
del Juzgado de Fuentesaúco que los reclama^ Va 
lladolid 29 de Julio de 1853.=Francisco del Busto.

7Váw.137.

Nútn. 135.

' .^Gobierno de la provincia de p^alladohd.

- Con obielo de que los Ayuntamientos de los 
pneblo.s de esta provincia comprendidos en mi cir
cular de 17 de Abril del ano ultimo, inserta en 
eC Boletin oficial de la misma num. 51, que por 
exceder de ciento el numero de sus vecinos se ha 
llaT sugetos por Real orden de 15 de Marzo de 
expresado año á suscribirse al Diccionario Universa 
del Derecho Español que bajo la inspección del

Gobierno de la provincia de J^aUadoUd.

Los Alcaldes de los pueblos que á continuación 
se expresan no han remitido á pesar del tiempo 
transcurrido los recibos de haber “‘«^“y® ® °’ 
Maestros de Instrucción primaria el 2. Irimes re 
del corriente año. En su consecuencia he acordado 
prevenirles por última vez que si en el improro- 
gable é imprescindible término de seis días no lo 
verifican, expediré en seguida, sin contemplación 
alguna. Comisionados de apremio que me traigan 
los citados recibos. Valladolid L» de Agosto de 
1853.=rrancisco del Busto.
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368
^■^ '^'’ Í°'’ ^"^^’°^ ^^ "^ ^‘‘'^ mandado los reci

bos de los Maestros en el g? trimestre.

Partido de la Mota.

Bamba.
Gallegos.
Malilla dé los Canos.

San Pedro del Ataree. 
Torrelobalon.
Villardefrades.

Partido de la ]\ldva.

Castronuño. Siete Iglesias.

tierra A oKríiílac i de Hojos. tasada ¿ v"nu en7a
24 r*. su reta a„"a, “ de 8C0 rs.. y e»

Obrada á güü ,.„ y en 6 es. su ’ren',! anual" '''^’ 

día gg d^^sWKxS'en^h?'. del 
sislorial, bailas XX^. Cen

en la Secreiaría de esla Cor?"'’ “““'Beslo
Julio de 18S3.-KI pXXXT"- 28 de 
mon Guerrero, ^cü^X ** “^ ‘^•=®-

Partido de Olmedo.

Aguasal.
Alcazarén.
Ataquines.
Camporedondo,

Megeces.
Pedrajas de San Esteban
Viana de Cega.

Partido de Peña/el.

Canalejas. 
Curiel,

Torre de Peñafiel.
.Valdearcos,

Partido de Pioseco.

Santa Eufemia. VillamurieL

Partido de f'^alladoUd.

^^Xontamimio constitacional de Pifia de Esgaeca.

í’onio œe'-

El día 24 del mes aclual 1 i 
«andamiento por ocho años de 48 obmd-is d’’""”""l '" 
387 ron 5 estadales de terreno I .k . de prado y 
a los Propios de esta villa, cuyo rémaVe""’ 
jor postor en D. Mariano Fernandez y"7“i™"’° “^ 
cantidad de 4,296 rs.; Francisco Sinob 7 ' " 
ba hecho la mejora de cuarteo im '’crindad, 
efecto el AyunJmiento ha ácorS" 'rk ^1 

subasta el día 14 dd próximo Agosto de 0,7 ,"‘'T 
su manana en la Sala Consistorial, Pife dé F ’ **® 
de Julio de 1853 — n T • Esgueva 28

Griega* reiano, Lorenzo INobal

Ciguñuela. Laguna.

Partido de l^illalon.

Castroponce.
Ceinos.
Fuentehoyuelo.
Mayorga.

Melgar de arriba.
ViUabarúz.
Villacreces.
Villalba de la Loma.

Conusion de Instrucción primaria de la procincia
de P^alladolid.

r>/.>^7’ '°“'®®?'*,h® examinado el Compendio de 
^>dmetma apheado al nuera sistema de pesas r 
’^^‘^ 5“®, ‘'* publicado D. Domingo Ramos- 
Be^ r^7^*7?® ®‘’'^ ‘’* ‘“‘° para las Escuela.s por 
Real orden de 10 de Mayo de 1858. y se reco
mienda su adquisición á los Maestros corno útil
1.7-0 7 TJ^"™ 7 Valladolid gg de 
-MaJ ‘’”7®J«?^e««e. Francisco del Busto. 
—Manuel Santos Martin, Secretario,

ANUNCIOS OFICIALES.

dyuntamien/o consti/adonal de EoUadolid.

Corporación, con la autorización competente 
anuncia la subasta en arrendamiento por diez años de una

Alcaldía constitucional de PeÜafor.

« amend.» en 
Municipal, conocidos 7 os lóXbn""? 
que se destinan á ganados 7, Xÿ I 

en la próxima inve uh v 77’ “ -''li
abas,a para el 84 del inme.íafo7gX’v-hoX7"t7 
de su mañana en el Salón de Sesiones de la ( or" ‘ •°'® 
La persona que quiera tornar parte c„ 1 si» 
basta, se la admitirán sus nr»., ■ ■ • ‘'«"'brada su- 
á lo que resulta del ex^Xr"" ""'«'"da* 
manifiesto en la Secretaría de h C " ‘“ ®* de 
de Julio de 18,53 - ^ 7.':23 
Secretario, Lic. M.arceliano pXz'F7Cde^''“'®-=“

'.Ayuntamiento constitucional de Alaejos.

¡S±r.’su,Jr.-sr",
rústicas, urb.an.is y ganadería „11^ h" 7 ^^ P'’°P"^'dades 
-1 repartimiento de® Co r’;7 base 
«o pueblo cu el año ¿i2T;«?r “ 

tribuycutcs tanto vecinos como fn i'^’ '’'^°‘ “ *'®"“ 

correspondientes relaciones en la
•nmteuto en el preciso término de „ , .ce g- <’""- 
desde este anuncio en el BulcUn ofei- de 
pncs pasados que sean se ni orede, • ’ provincia, 
que lid,tusen y no serán 'idos 7 a’ "X’"

Juato González. = .losé Leonardo Corneé XX^'”'^
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Alcaldía consii/ucíonal de Padilla de Duero.

Este Ayuntamiento y vecindario ha dispuesto proveer 
el partido de Cirujano de este pueblo, que se halla vacan
te, bajo de la dotación de 100 fanegas de trigo, dos par
tes de éste y Una de centeno y 100 cántaros dé vino 
mosto que en cada un ano y en el mes de Setiembre 
cobrará el agraciado por repartimiento que le formalizará 
y entregará la Corporación: además percibirá media Íá- 
nega de igual clase de grabo por cada unO de los que se 
rasuren en sus casas una vez en semana: se le dará casa 
de Vtdde o 100 rs. para pago de su renta. Los aspirantes 
dirigirán sus pCelcUsiones al Señor Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento dentro del termino de quince dias, 
francas de porte, y contados desde la fecha del Boletin 
en donde se inserte este anuncio, pues pasado se proveerá 
dicha plaza. Padilla de Duero 30 de Julio de 1853.~L1 
Alcalde Presidente, Hilario Carrasco*

D, Juan Pablo Tn^ueros^ Juez de primera insíáncia
■ es¿a villa de la J^o¿a del Margues.

de

Cifa, llama y emplaza á Ígriacia Calonge, vecina 
Víllardoudíi’go, para que á la mayor posible brevedad 
presente á disposición de este Juzgado en la Cárcel del 
mismo, con fin de sufrir en ella los tres dias de apremio 
personal impuestos por habérsela declarado insolvente del 

de 
se

p go de las indemnizaciones de perjuicios irrogados à Don 
Deogracias (.asado, vecino de Tordesillas, en que fué con
denada por la causa que contra ella se siguió por robo 
de varias ropas al mismo; pues de no cfecluarlo dentro 
del improrogable término de treinta dias, la parará el 
perjuicio que haya lugar. Mola §8 de Julio de 1853.=3 
Lic. Juan Pablo Trigueros.zz Andrés Fernandez* ■

x/w/wtiwi^ iwt/1 ‘tan, 'wv iwfvw/wi 'wv’vww^viwtitiw wfn

PARTE NO OFICIAL.

AGRICULTURA.

MODO DE PREPARAR ER ESTIERCOL PARA LOS ABONOS 

DE LAS TIERRAS.

El estiércol de cuadra, que compone y compondrá 
siempre la masa principal de nuestros abonos, consta de 
Jos escrementos de sólidos y líquidos de los animales, que 
sirven para la labranza, mezclado con paja de diferentes 
especies y de otras materias análogas. No obstante, los 
progresos de la ciencia agrícola, fundados en experimentos 
irrevocables por su exactitud, esta importante mezcla se 
efectúa casi siempre y por costumbre, como si los escrc- 
mentos solidos constituyesen solos la materia esencial, no 
haciéndose gran aprecio de la parle líquida. A pesar de 
esto, la teoría fijada por la práctica y la experiencia de
muestra que la parle líquida es la que lleva todas las ma
terias disolubles encerradas en los alimentos consumidos, 
mientras que las defecaciones sólidas contienen únicamente 
sustancias por su naturaleza indisolubles en el agua. Como 
quiera que las plantas no pueden durante el periodo de 
su vejetacion aprovechar mas que los elementos minera
les, ó bien inorgánicos y disolubles en el agua, resulta 
que es de la mayor importancia en una explotación rural 
que no se pierda nada de estas partes liquidas, preser-

vandolas sobre lodo de ^^^ 
naiHos^elemehtos constituyentes mas^ro^^É^*^ 

vejetacmirse fo“ma3m: eZifed" 1 ” 

de " æ ‘^ descomposición 
ousiancids orcfánicas niiitri'iln.- trt i j . yvada por el aid la buZ^y ZÎT:Œ’M 

y pronlamente., y el azoé se senara entn forma de amoniaco uy volatil por consecuencia de lodo lo dicho sobre lo 
dX^prXTb' *' LllÍ»á¿. 

posible de L p ^9sla donde sea 
Ve n»: como se admosférico. 

.veamos como se lonsiguc este eslrcmo. 
bm proponer cubrir en totalidad el foso del estiércol 

como se practica en algunas casas Í *- í5«nas cabas de labCanza, recomen- á”Z.T 'e^co y

los animales, ence^raTdolos""’"" pedidas, la separación de 

á uno ó de dos en dos Fu / propósito uno 
ximamente unos nueve oles 7. P"í- 
de dos pies debajo del sLd, d '^T 
el fondo r k cuadra. Las paredes y 

londo st cubren con una j absorvénte y de esoesor de 2 ^ 7 ? ” ^® 
puede haceL con una ca Jde“"^ pulgadas, y tambier.

Los iniiTvilpc d ”^ juncos y ramas pequeñas. 
Los animales pueden mov;erse con facilidad ioda vez 

y el estiércol se acumula bajo susque no están alados, 
M^n 7"'“ ° 1“« por esto resulte
iu a X une ræ"'" "^ o'™ olor,

s“b e ¿1« fraoehda. s! es po-

No In °* '^^’ 'f cuadra cou el aseo posible

cias boi., ád^'T: :° 1- están-

couveucerau rie’sí uti dad'^’b ^ ’TT""’" “
uiiiifiad y bucnOs electos.

pies endradosT "«eve
dan r da i as ‘'e profundidad,
E ?e bono “T <>» esliereob
eaX v eut J “n 'e«®porlado à los

del T” ’l P^do poe

en et todas lis se encuentran
te one o5 Î >«orgauiras, asi como los elemen
tos que por su descomposición pueden formar las sustan 
ÍrpÍX7. vegetación de
las plantas. Cuando se desocupen las cuadras en época en 
que el estiércol no .se puede emplear en seguida C el 
eultivo, se pone en montones en el camp” pero en la 
forma q„e vamos â indicar â continuación 
de ^ T“"” P“r ° con el objeto

- absorber mejor los fluidos que se pueden escanar del 
montón de eslieren! r .rta j puvutu escapar del 
tener nn„s e’ ° ' « i ““'‘'ones deberá
Ta rb '? /'*“ “/''“’ y de largo
Í5^'’'’J ™ cuentï el número de

cans' '‘’r 5 ~®P*”“- Además, se echa sal entre 
Dlí^in^ 'T ' ®/^'’“°’ y ruando ya el montón está coi». 
L Va v’^r "" ‘’°'''’ 7"

pracluado lo dicho, el moiiloíi se cubre con una capa de 
tierra que tenga de seis á ocho pulgadas. ^

En este método de preparar los estiércoles importa en 
gran manera dividir la paja de las ca,ñas en pondons de 
ua ro a seis pulgadas de largo. Así se obtiene un ahorro 

«"ro f I'quidas se ábíorben mas ftcilmenic
y 11 mas pcrlecnonj y se consigue por otra narte 
con rapidez el estiéicol al Cam”po, Ludo .1*^ZZ 

n°anáf ^'æfiriar los terrenos. ”
anaiists químico Comparado del esiiérrrvl f j1- »,.„.1.., 1.1. a. ,^’^ d.'i£si5:¿
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en feos, presenta las disparidades de composición que 
apunlamos á continuación, lomando para comparar 10 

unidades.
Estiércol Estiércol 

de las de depósito 
estancias. en foso.

Por 100. Por 100.

tuvo tiempo la Dirección para recibir el expediente que 
con este motivo formó el Sub-Director del Distrito, cuando 
ya me hallaba reintegrado de todas las perdidas, y bendi
ciendo una Instllucloo que tantas lágnmas. en)uga en las 
familias. Valladolid 28 de Julio de 1853—Diego Junquera,

Agua. . í ..••-•’•• ‘ * * * * * 
Materias azoadas en 106 partes secas. . 
Sal disoluble en el agua, coniemcndo 

malerias orgánicas é inorgánicas. . •
Materias orgánicas. . . . • • • • • * * 
M.iterias inorgánicas. ...........................  
Acido fosfórico......................................... 
Acido álcali

fCaceía d¿ Madrid.)

71,04 
2.37,

10,97
5,42 
4,28
0,03 
2,00

71,00 
1,07,

4,06
1,82
2,78 
0,26
0,08

'Agencia general de Negocios y Caja de Imposición 
¡y' Préslamos.

Estado que manifiesta las operaciones verificadas por 
dicho establecimiento en lodo el mes de la fecha.

PRÉSTAMOS. JRí. vn.

ANUNCIOS PARTICULARES.

12 préstamos hasta 2,000 rs. vn. . . . 
5 id. desde 2,001 rs. basta 5,000.. . 
3 id. desde 5,001 rs. hasta 10,000..

1 id.de................................. .. ..............

12,033
21,311
18,820
20,250

La Sección de Régimen interior de la Casa de Bene
ficencia de esta Ciudad, tiene acordado rematar en pubhca 
licitación las obras necesarias á la ^¡*^° “^ 
torios en el edificio contiguo a dicho Üslablccffiitnlo el 
día 7 de Agosto y hora de las doce de su manana, en 
una de las Salas del Iludiré Ayonlamtcnlo, en cuya Se
cretaría estarán de manifiesto el pliego de «“J-T*^ 
aprobado por la Junta Directiva, con arreglo al plano 
formado por los Arquitectos de la misma, para que pue
dan euterarse las personas que quieran tornar parte en la 
Xu Valladolid'^ 30 de Julio de 1853. = Por acuerdo 
de la Sección, el Secretario, Julián Revenga Davina,

Imposiciones.

43 imposiciones hasta 100 rs. vn
1 id. de............. ......................   . .
1 id.de................... ......................................
2id.de 10,000.................................................. ..
2 id. de 12,000................................. ..
1 id. de.................................................. ................

72,414

940 
1,000 
3,000 

20,000 
24,000 
80,000

128,940

Valladolid 31 de Julio de 1853. = El Director, José

Al anochecer del 24 de Julio se extraviaron dos po
llings de Matías Fernandez de Velasco, vecino de V U 
garcía de Campos: la una como de seis anos, ^lo 
Loro, con la dentadura muy desigual, herrada de las 
manos: la otra es de un año, /^Zdere 
senda y talla. La persona que supiese de su ,»r . 
dará aviso á su dueño, que pagara los gasto y g .

En el día 15 de Julio último desapareció de los pastos 
de Castronuño una yegua como de 6 cuartas y me ia le 
aliada poro mas ó menos, cerrada, pelo castaño, un lunar 
en la frente, cakona de las dos manos. La persona que 
supiese de su paradero se servirá dar aviso al Alralde 
expresado pueblo de Castronuño, quien dara mas senas y 
pagará los gastos, ca usados.

Un deber de justa gratitud me impele á hacer pú
blica la manera franca y leal con que la Compañía de 
Seguros contra incendios. La Muiualtdad, a procei i 
en la fij-acion de la cantidad que me correspondu! perctUr 
por dafíos que causó un incendio ocurrido el día 21 de 
Junio en ml casa de Madrigal de las Torres. Apenas

COMPRA DE CABALLOS.

Las personas que tengan Caballos ó Yeguas útiles 
para picar Toros y deseen venderlos, pueden tratar con 
D Santiago Pról, que vive calle de la Balsera, núm. 12, 
Y está encargado de comprar los que se precisen para las 
funciones que han de tener lugar eu esta Ciudad de Va
lladolid en su próxima feria.

Hisloria de la Guerra Ckil y de los partidos Literal y 
CarUsía, por D. Antonio Pirala. Se reparte una cnirega 
por semana, v cada entrega consta, de 16 á 24 páginas 
de impresión en d.'; algunas entregas llevan retratos o 
mapas á parte del testo, pcrferlamenle litografiados, sin 
que esto aumente el precio, y todas se reparten con su 
correspondiente cubierta. , - mn

Toda la obra coublará de 4 á 5 volúmenes ne a 20 
entregas poco mas ó menos cada uno. Ll precio de cada 
entrega es de 1X ^s* ,

Se suscribe en esta Ciudad en la Librería de Con 
Mariano Rodríguez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, num. 9.
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